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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Educación y Universidades

4074 Extracto de la Orden de 6 de mayo de 2016, de la Consejería de 
Educación y Universidades, por la que se convocan ayudas de 
comedor para el alumnado escolarizado en centros sostenidos 
con fondos públicos que dispongan de este servicio escolar 
complementario durante el curso 2016-2017.

BDNS (Identif.): 305747

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de datos 
Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index)

Primero. Beneficiarios

Alumnado que vaya a cursar durante el curso escolar 2016-2017, los niveles 
del segundo ciclo de educación infantil o educación primaria en centros sostenidos 
con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que 
dispongan de servicio de comedor escolar.

Para obtener estas ayudas será requisito esencial que los ingresos de la 
unidad familiar en el año 2015 no superen, en función del número de miembros 
computables, los importes máximos determinados en la convocatoria.

Segundo. Objeto.

La presente Orden tiene por objeto convocar, para el curso académico 2016-
2017, las ayudas del servicio de comedor escolar de los alumnos escolarizados 
en centros sostenidos con fondos públicos (centros públicos y centros privados 
concertados) radicados en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que 
dispongan de este servicio escolar complementario en el referido curso académico.

Tercero. Bases Reguladoras.

Las bases reguladoras por la que se rigen estas ayudas fueron establecidas a 
través de la Orden de la Consejería de Educación y Universidades de 28 de abril 
de 2016, publicadas en el BORM número 102 de 4 de mayo de 2016.

Cuarto. Cuantía.

El Importe máximo de las ayudas será de 3.820.082 euros.

La cuantía individual será igual al resultado de multiplicar el precio diario 
del servicio de comedor en el centro correspondiente por el número de días de 
prestación durante el periodo ordinario de funcionamiento de dicho servicio (de 
septiembre de 2016 hasta junio de 2017), sin que pueda superar los 943,36 euros.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo ordinario de presentación de solicitudes será de 15 días naturales 
contados a partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. Dicho plazo es de 
aplicación a todos los alumnos que se encuentren matriculados en el centro a la 
fecha de publicación de esta convocatoria.
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Para aquellos alumnos que no se encuentren matriculados en el centro 
antes de la apertura del plazo anterior (alumnos de Educación Infantil de 3 años 
generalmente, o de otros niveles, de nueva incorporación para el curso 2016-
2017), así como para los posibles repetidores del último curso que se realice en el 
centro (generalmente 6 º de Educación Primaria) que conozcan su permanencia 
en el Colegio durante un curso más con posterioridad a la fecha de publicación 
de la presente convocatoria, se abrirá un plazo extraordinario de presentación de 
solicitudes que se extenderá desde el día 1 hasta el 12 de septiembre de 2016, 
ambos incluidos.

Sexto. Otros datos.

Estas ayudas son incompatibles con cualesquiera otras que pudieran 
obtenerse para la misma finalidad de otras Administraciones públicas o entidades 
públicas o privadas.

Murcia, 6 de mayo de 2016.—La Consejera de Educación y Universidades, 
María Isabel Sánchez-Mora Molina.

NPE: A-130516-4074


		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2016-05-12T14:49:16+0200
	Murcia
	ORGANISMO AUTONOMO BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA
	PDF firmado


	

	



